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INGRESO 56696 A

CA242284-F8DA-4793-95E1-7BA7EB34D5D8
Folio fiscal:

2024-05-19T11:41:33
Fecha y hora certificación:

00001000000504262680
Número de serie del CSD del emisor:

2024-05-19T11:41:33
Fecha y hora de emisión

CARNES ASADAS LAS BRASAS INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

00001000000705928441
Número de serie del CSD del SAT:

CAB0808089B7 IFN060425C53

28018, 2024-05-19T11:41:33

626-Régimen Simplificado de Confianza G03-Gastos en general
RFC:RFC:

Regimen fiscal:

Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitario

90101500 1 E48 $329.31
IVA 16.00% Tra $52.69

$329.31
Consumo de servicio de Restaurante
con fecha 17-05-2024 y folio 56696

Forma de pago:
Método de pago:
Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal
Descuento

Impuestos

Total

$329.31
$0.00

$382.00
TRECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100

Importe con letra:

28-Tarjeta de débito
PUE-Pago en una sola exhibición

IVA 16% Tra $52.69

Sello digital del emisor:

QFIfVHPbHCNKGA/Pk0TgxaK4kNciNYSWoh5ZaiOBdIDBvECOxEDDLIuQFuK4HZRSkksUZ/xp8how/wfF2cze2fl
Ztsz7t8pcUv7HCewc/JZs+rchBuwgzL3YW2FZThTbSyDmVSEaAo9f8IpFasN0JaFJKRJ1L0rVpmZYaO7Y9/+3TKF
P6d/ZJRCKmmROahOkipdp2a1yoLbfVeBh4rpkAkbrp0V33ADTw5K7fFqUeZqRdzGV2sqKllMeVpjW2zpTgI5e7G
m5hUpXgDcJkvsdaMxVapa3jbvWyn1FAu8nbK5p+oZzGa9GSCN/SzlqUGyzdP9rKteppQhhuRBCAKW07Q==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

AaW2eyBtxZKVyghv7HlYgLNBjTWfYriqbzvu0z5PBV1kX1ae9BTXiAwZhNyogT524q+vEGiVF+snNmGYitOT5h
XX46x2d3MOi04W026R8Jt9/HTfoX16Sn+vps4sJ5alE9zCtWQ26DcMIvOMg9no/Jw5yRZy+tmcNCqY4683G4NH
j53x7B/mkh2VSEOsSAwKjuVIG3d2ksdBDuK9V6hN5WhNEnPNivGBOQPah832GLIejhIWRUeAB/fry7AZW6l1xw
1pKTR2lPyk9F+L43/PHnsy3/rT47un98PAu9vbZlQsUa0OWCR+9ypEbqMaR3QKmwTUsWJYYYyA6Lcb6Axe7A
==

||1.1|CA242284-F8DA-4793-95E1-7BA7EB34D5D8|2024-05-
19T11:41:33|PPD101129EA3|AaW2eyBtxZKVyghv7HlYgLNBjTWfYriqbzvu0z5PBV1kX1ae9BTXiAwZhNyogT5
24q+vEGiVF+snNmGYitOT5hXX46x2d3MOi04W026R8Jt9/HTfoX16Sn+vps4sJ5alE9zCtWQ26DcMIvOMg9no/J
w5yRZy+tmcNCqY4683G4NHj53x7B/mkh2VSEOsSAwKjuVIG3d2ksdBDuK9V6hN5WhNEnPNivGBOQPah832G
LIejhIWRUeAB/fry7AZW6l1xw1pKTR2lPyk9F+L43/PHnsy3/rT47un98PAu9vbZlQsUa0OWCR+9ypEbqMaR3QK
mwTUsWJYYYyA6Lcb6Axe7A==|00001000000705928441||

Observaciones:

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

COLIMA MEXICO

FolioSerie

MANZANILLO

Tipo Cambio:

00001000000508100466

COL. TAPEIXTLES C.P. 28239
MANZANILLO MANZANILLO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

, Ciudad: -

OPERADORA XA

28 - Tarjeta de Débito

Factura

OXA0911057S2

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Yanez, Luis Ferando
HABITACION: 208
AGENCIA:
CONFIRMACION: 6823326
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 25184
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 15-05-24
SALIDA: 16-05-24

BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID, No. Ext 424, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

25184D

Tel.: 3143312330 / 3141632253  E-mail:
facturacion.hiexmzo@grupoxama.com

D609C821-0979-488C-A3FA-90066CFE76ED

16 / 05 / 2024 10:35:29

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,325.00 $ 1,325.00NA 90111800 1000.001

Un mil quinientos setenta y seis pesos, 75/100 MXN

Total $ 1,576.75

Sello Digital del Emisor
kCmSVqS3T/Z1n5p9BZfGRsp2L7xgMAeTLfwZv6WSnvkwZVPSRnrb2Sg/54BItNL/DkHYs55I8cDWJu8Taz3S/s3aW9Gt1aj1uV2ZMlquRSeRSJuL/MKLxpm8823Ycsv4eM9JQaipc4f6pI47SX2Y6g9MKzUzfDkF7zzHzL
p+YhFP8h7YJ53lSIPP1T8Cj0IKbsrX9ywNuWC/CenhA/ZLlm13Ih9VsBVwthMCxk9fLX9Duj9sGvQDRI3VrhqrERQH9CoL9XUeX6x2ZPBfb19Fkq0YExY6cnhk4TzsV1ck1NyWrRiWhMm0+p3t+N7+NKysXRuwghwTCW
TCzjyZLuDsIw==

Sello Digital SAT

pYU6djOQ0hdL14Tk4ShPqYeuf3jo/q5IyTyMek43+bcbgkm5J4DxkryduU+sxxNliI1pkDKaoq0xam8YnNXYI22KY1F3gc3yBUy0zPxdIkvipNptMbRmB/HzaIeT0ojH
Bj18JBuyzhtuQ/u/cdJbXDPvJUghwnEIzwgZSLxhwUdNoSeX8PcHudayK53kvWPVypKPqaG9htxCt6jTwIvtjxzlM/DMVrxjlr7sWhKsu0PXVx/kUQjob7rCymk6VZS8
NOuTUwBTu7+r+m5OObXSzCUozd6sZwkW9xgNDb+4TZIfVwHi1aBd0iwOH0FsISebFatFwCBf4zWpEGfEYwFpYg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|D609C821-0979-488C-A3FA-90066CFE76ED|2024-05-
16T10:35:32|PPD101129EA3||kCmSVqS3T/Z1n5p9BZfGRsp2L7xgMAeTLfwZv6WSnvkwZVPSRnrb2Sg/54BItNL/DkHYs55I8cDWJu8Taz3S/s3aW9Gt1aj1uV2ZMlquRSeRSJuL/MKLxpm8823Ycsv4eM9JQaipc4f6pI4
7SX2Y6g9MKzUzfDkF7zzHzLp+YhFP8h7YJ53lSIPP1T8Cj0IKbsrX9ywNuWC/CenhA/ZLlm13Ih9VsBVwthMCxk9fLX9Duj9sGvQDRI3VrhqrERQH9CoL9XUeX6x2ZPBfb19Fkq0YExY6cnhk4TzsV1ck1NyWrRiWhMm0
+p3t+N7+NKysXRuwghwTCWTCzjyZLuDsIw==|00001000000705928441|

$ 1,325.00Subtotal

ISH 3% $ 39.75

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 28239 Régimen Fiscal:

D609C821-0979-488C-A3FA-90066CFE76EDFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000705928441

2024-05-16T10:35:32Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 212.00

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 212.000.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,576.75

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



EMISOR FACTURA ELECTRONICA
Arturo Jaime Ballesteros de Leon

R.F.C.  BALA520804T80
18332Folio:FSSerie:

I v4.0Tipo de CFDi:15/May/2024Fecha:
a9a04048-6e26-403b-b52f-7918e3931631UUID:

Blvd Miguel de la Madrid No. 5010
Col. Salagua C.P 28869 Manzanillo, Colima

Tels 314-333-8005  Tel Of 314-334-0129 Manzanillo, Colima.C.P.:28869Expedido:
PUE Pago en una exhibiciónForma de Pago:

RECEPTOR 04-Tarjeta de créditoMétodo de Pago:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES G03-G03-Gastos en generalUso del CFDi:
CP: 06760IFN060425C53RFC:

CONCEPTOS
ImpuestoDescuentoImportePrecio UnitarioDescripciónUnidadCantidadClave

$ 87.45$ 0.00$ 546.55546.551724ConsumoE48-Servicio190101501
Impuesto: 002 Tasa 0.160000 Base: 546.551724 Importe: 87.448276

INSTITUTO

CFDi Relacionado $ 546.55Subtotal:
-Tipo de relación: $ 87.45IVA 16%:

CFDi relacionado: $ 634.00Total:
Sello digital del CFDi $ 0.00Propina:

01MkRlF3E2S+Wjv3ksNsfUHah49PaJUYSVVhvaNUlEKNtkK89TtjrSUp6kzHjOsYLLsN8abSAaQ7MAqnAtAB+We8mDrvQd/39Z1P5jISkmMLYv+o+xs7tVtDuNnc1uxeKnACtfvaQdB+VE
d35Ehl6gPyxdv/x55NAA2AM4J7pNG+WkEfcJwMIxXSdf0LnnthNTZNgK3/C8dV7pzC2GBr3KklkPFbhcS+BRIjy/SX90Ek4qa8p8l1mkdvV+qhroC9nCKU6qp4kH3y7V17zvBrr5p0Fs9NxijP
CwELmSwyhOTHyWjZXiNQvfMDgsrqWSsIj2qKcOuYTKua8iifZ+JePg==

$634.00Total con propina:
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS

00/100 M.N.
Sello del SAT

NBQEk33EapehKA01RmwYhFP4vXE7bKngtp5Jjq6GKeyPHoCHMlIWaahkBoa9pQmoG82jzUv/PW3Sb6l0YPi8OoVNA6BxOntQaEa2lVpCsvTIIwbO1meu0X2UdHjL06l47klYiC+bLbG
TW/83KEe1SADJAViHR1LEoAmY5+MQHvvweJ5WEegor2Z1rt7lfi+HFoYvyABs1hqwyhoCLml81rZDGa2569XQpA/YSj2gZWfbBWxu3ETEDfq2WxyQsQPVrv9HdNcs6ZdJefeTAqkNn
dHWZVaIcKxDUzikM6rdovEFKqbIYKJrkaLRNuZkbHzre+nywsmsktSIrx89J29sQA==

Cadena original
||1.1|a9a04048-6e26-403b-b52f-7918e3931631|2024-05-15T13:24:31|NBQEk33EapehKA01RmwYhFP4vXE7bKngtp5Jjq6GKeyPHoCHMlIWaahkBoa9pQmoG82jzUv/PW3Sb6l0YPi8
OoVNA6BxOntQaEa2lVpCsvTIIwbO1meu0X2UdHjL06l47klYiC+bLbGTW/83KEe1SADJAViHR1LEoAmY5+MQHvvweJ5WEegor2Z1rt7lfi+HFoYvyABs1hqwyhoCLml81rZDGa2569XQ
pA/YSj2gZWfbBWxu3ETEDfq2WxyQsQPVrv9HdNcs6ZdJefeTAqkNndHWZVaIcKxDUzikM6rdovEFKqbIYKJrkaLRNuZkbHzre+nywsmsktSIrx89J29sQA==|LSO1306189R5|000010000
00509846663||

00001000000509846663No de serie del Certificado del SAT:
00001000000507899432Número de serie del certificado:
2024-05-15T13:24:31Fecha y hora de certificación:

"Este documento es una representación impresa de un CFDi"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
PROLONGACION BLVD CAMINO REAL
1101

EL DIEZMO COLIMA
COLIMA MEXICO 28010

PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

PROLONGACION BLVD CAMINO REAL  1101

EL DIEZMO    COLIMA

COLIMA MEXICO    28010

PHC021209N38

FI COLIMA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 3123164444

Email Hotel : gshficol@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504459622

Fecha de Emisión 2024-05-17 09:38:51

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 6E2E074E-C39B-4910-A1A4-7013C5B8C5F8

Fecha de Certificación del CFDI 2024-05-17 09:38:53 Folio (xml):340889

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : YANEZ PANIAGUA, LUIS FERNANDO

Estancia : 20240516      20240517 Folio : 283705 - 0 HAB : 246 Reservación : I  328071     1

Cajero : VAM Formato de Factura : 00 Referencia : FICOL 348510

Contra Code : L12159 Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : CUS071994

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $162.31
Base: 1014.46

1014.46 1014.46

Sub Total 1014.46

IVA(0.16) 162.31

ISH 30.43

*** UN MIL DOSCIENTOS SIETE  PESOS 20/100 M.N. *** Total Facturado 1207.20

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1207.20

Sello Digital del CFDI
KwUCnZvNm0ZaPk1USNtzQ/ZUFhsFinURK4LkPAKzODpRfA1J9lubRaOiC8H1F9fYSF7QDR3Ynqmbizoy+auJAIDUhLMr/35Ve1NPsR16VJ5a8G8kDLHfA86uDs
0nwPzUO4yCmfp2pymHEbDXO4VbiSypzYYwOU1bGZ4FG/gNzOy7j8S9l/wKJXg4Mt7bh8jbvnsNV3M1Z7TnpDHeXtAJpzf6R3qozFLNlS5nsGwIm41oZgjT5kGAJe
M2hG4yoscQ1Udl7dvsc+64D/RFwMZCT0N7ZPtrGkAevz6U6St9r0PxrDvNMZ8rWhWXBtjcYge16KlOBr1jCUko9ASBjkVMLA==

Sello Digital
YxTSuob0IPX9yFrMmL7caGcC5k/t1NBOmyzqjFgvra3TqX01F+DaGAFNR4jZLkvls+eyX3YnxU8H8Tcp7zRaxI5JJ8v8KJ75aInr/r5c1ziWLAqodQZbV+pH6SEhaVt5f
YVvf0ruT+x4za9HAIytzGUJqLvmcz/xZgySz1hmZDdQQ0GEyDZWuVP/eaozVQSm511VNijNqj+6avLlfxHyxUCrCuef9mA7tOnRB46JDGGxHTRlWlqu2P9/IeBYg1N
hEPWliPZxq0wZ34yJ0odaanIDmmh5q2hlJOctgkhphbC56a1eUYGjVohm/DtxjXmC3u4mR4dwCEah4K4+EYTgjw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|6E2E074E-C39B-4910-A1A4-7013C5B8C5F8|2024-05-
17T09:38:53|EFA100217SU5|KwUCnZvNm0ZaPk1USNtzQ/ZUFhsFinURK4LkPAKzODpRfA1J9lubRaOiC8H1F9fYSF7QDR3Ynqmbizoy+auJAIDUhLMr/35Ve1N
PsR16VJ5a8G8kDLHfA86uDs0nwPzUO4yCmfp2pymHEbDXO4VbiSypzYYwOU1bGZ4FG/gNzOy7j8S9l/wKJXg4Mt7bh8jbvnsNV3M1Z7TnpDHeXtAJpzf6R3qozF
LNlS5nsGwIm41oZgjT5kGAJeM2hG4yoscQ1Udl7dvsc+64D/RFwMZCT0N7ZPtrGkAevz6U6St9r0PxrDvNMZ8rWhWXBtjcYge16KlOBr1jCUko9ASBjkVMLA==|000
01000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to PROMOTORA HOTELERA DE COLIMA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

COLIMA MEXICO

FolioSerie

MANZANILLO

Tipo Cambio:

00001000000508100466

COL. TAPEIXTLES C.P. 28239
MANZANILLO MANZANILLO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

, Ciudad: -

OPERADORA XA

28 - Tarjeta de Débito

Factura

OXA0911057S2

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Lizaola Huerta, Ruth
HABITACION: 211
AGENCIA:
CONFIRMACION: 6823238
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 25144
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 14-05-24
SALIDA: 15-05-24

BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID, No. Ext 424, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

25144D

Tel.: 3143312330 / 3141632253  E-mail:
facturacion.hiexmzo@grupoxama.com

2B9F860C-F154-40EE-8C4A-6E62CAD346C5

15 / 05 / 2024 10:15:01

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,325.00 $ 1,325.00NA 90111800 1000.001

Un mil quinientos setenta y seis pesos, 75/100 MXN

Total $ 1,576.75

Sello Digital del Emisor
ZlcwQznQbqnkHVFkVCimY58a2Zc3Fctwyxgdmn0Q+pnm/XQIeoA1RAK8DYPggV7IyBqBxLZKwqnIXwu4aSCcCguktvopfMJb8JeFiFp8j09DCsUra9FCzs3jAraHnDKA0UkehXcQ8NGacGPsViFtZE3iXnKc/rCinOl4E2Jk
BKOxpmw1POKVScFqKdWC/6IjwIe8/385SABwbjeN7bzDUhUJDRaBPgdR+Q9EQz8t0CcJQMieXfeHDuO+yKH44oLkt8WLOPotNX7uqarLkd6gArZl0ONAW3CLEOAabWgZT6yQ5bS44lR0sRS57v4ZEEEMlFJGL9R/f
BLMfran4hdmEA==

Sello Digital SAT

WPMG7en1Bb3XnGWl5XwJcuyQ+cEQ34VPArHr7lIaNux2v/sVYarploEVZH63zkfJXrMwwnFqj9U5wv3BulYfQnnOMrDu0He7FMuW3ZRsk6vkSoeEOz3zOI6QG
azIwv4T6Gsbti7TnIhumwxCs8oeL5NrwuhVAE+LXB086LIT2yF9ST+yjfMik8qoQBdXFifvzUtDbe1zt7SfH7QZ7z0J44aUT9aHdz+O8Fca3x2Nih/q00N92/YOBValY
AYCOxpEI3AE8EOblsIOU9U6ARHfl1J1bgXLoYbcJSMkm+bNzxaFcua/aylft5vwFqigZkti6jlQ6Fwo1P4JFVH/wCfT3A==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|2B9F860C-F154-40EE-8C4A-6E62CAD346C5|2024-05-
15T10:15:05|PPD101129EA3||ZlcwQznQbqnkHVFkVCimY58a2Zc3Fctwyxgdmn0Q+pnm/XQIeoA1RAK8DYPggV7IyBqBxLZKwqnIXwu4aSCcCguktvopfMJb8JeFiFp8j09DCsUra9FCzs3jAraHnDKA0UkehXcQ8NGac
GPsViFtZE3iXnKc/rCinOl4E2JkBKOxpmw1POKVScFqKdWC/6IjwIe8/385SABwbjeN7bzDUhUJDRaBPgdR+Q9EQz8t0CcJQMieXfeHDuO+yKH44oLkt8WLOPotNX7uqarLkd6gArZl0ONAW3CLEOAabWgZT6yQ5bS4
4lR0sRS57v4ZEEEMlFJGL9R/fBLMfran4hdmEA==|00001000000705928441|

$ 1,325.00Subtotal

ISH 3% $ 39.75

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 28239 Régimen Fiscal:

2B9F860C-F154-40EE-8C4A-6E62CAD346C5Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000705928441

2024-05-15T10:15:05Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 212.00

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 212.000.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,576.75

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1
https://www.pade.mxPade

INGRESO 56646 A

2321B4B5-43F6-4F97-B120-AA3E38BD72A6
Folio fiscal:

2024-05-17T09:52:23
Fecha y hora certificación:

00001000000504262680
Número de serie del CSD del emisor:

2024-05-17T09:52:23
Fecha y hora de emisión

CARNES ASADAS LAS BRASAS INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

00001000000705928441
Número de serie del CSD del SAT:

CAB0808089B7 IFN060425C53

28018, 2024-05-17T09:52:23

626-Régimen Simplificado de Confianza G03-Gastos en general
RFC:RFC:

Regimen fiscal:

Lugar y fecha de expedición:

Uso del CFDI:

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitario

90101500 1 E48 $254.74
IVA 16.00% Tra $40.76

$254.74
Consumo de servicio de Restaurante
con fecha 16-05-2024 y folio 56646

Forma de pago:
Método de pago:
Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal
Descuento

Impuestos

Total

$254.74
$0.00

$295.50
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 50/100

Importe con letra:

28-Tarjeta de débito
PUE-Pago en una sola exhibición

IVA 16% Tra $40.76

Sello digital del emisor:

Qu1ysadXunIAYohvwdN2MiDxQMTa2gnd5/BuLsU7FSIVxzncGIMcl5pzNH8rU3jFgiVqBqWPcK4dY37JwHz4Li5z
+tvW+P421i7egmQ0V+3hJov1TMlYkHzKDIIj8sCKFseiSKFqu2lpKo66XLZ7fnXfq8kt6hIajPTJn4xRROg/EqZdj9l
pZdyeYSGFIUxqgcOwO3eWGgO9C3o0L2OUEuK0ZrQg2g52G8yvtlTkOJewHxATfl/frmgUqYAYqw+Dq/p1hzIN
gsbNJJczUcYmfFRWv8Mb50gKC1Uomaqge6emtnizzMie8IvPG6IIjSteo/Cq9hARKzeibi3nrbwtWw==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

GSdknu/PNM82a6RrYsjEDa2F1h4JO0sMoK3IPWAdzD9805fEByj5YiW1tljp7HPMV9ZpCkwXUvAANP445JMJqYG
cGT9qJQwqNDOQKtAnGF6SldFG+v15I2DvZyqK1zMlotaQPXwdqL8lxr4YVj2I7IAmCWKBxgl5RHfXlhQimqP0Ica
0Deji3uIwkxqfNPrRC8YA/0FeiKhWJ42FQzgbe6oFIrkuD6PB1XkH73bdM0bw2lL9Mwf6LtObJd8az5Qq7nhbk9wA
iMwwz+cZawjaBbYNUvgAoIVvPhCMEW3jj/ABjYkN1f0uD9gUSbsqMwp2DdtLBBFKTuPMQwBhQxTJlA==

||1.1|2321B4B5-43F6-4F97-B120-AA3E38BD72A6|2024-05-
17T09:52:23|PPD101129EA3|GSdknu/PNM82a6RrYsjEDa2F1h4JO0sMoK3IPWAdzD9805fEByj5YiW1tljp7HPM
V9ZpCkwXUvAANP445JMJqYGcGT9qJQwqNDOQKtAnGF6SldFG+v15I2DvZyqK1zMlotaQPXwdqL8lxr4YVj2I7IA
mCWKBxgl5RHfXlhQimqP0Ica0Deji3uIwkxqfNPrRC8YA/0FeiKhWJ42FQzgbe6oFIrkuD6PB1XkH73bdM0bw2lL9
Mwf6LtObJd8az5Qq7nhbk9wAiMwwz+cZawjaBbYNUvgAoIVvPhCMEW3jj/ABjYkN1f0uD9gUSbsqMwp2DdtLB
BFKTuPMQwBhQxTJlA==|00001000000705928441||

Observaciones:

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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